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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-II-6-0645. 
EXPEDIENTE: 718. 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Agraria 

y de la Ley Federal de Variedades Vegetales, con número CD-LXV-I-

2P-070, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022. 

Dip. Karen Michel González 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA Y DE LA LEY FEDERAL DE 
VARIEDADES VEGETALES. 

Artículo Primero.- Se reforman las fracciones II y III del segundo párrafo del 
artículo 112 y los artículos 176 y 183 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 112.- ... 

l . .. . 

II. En las de responsabilidad limitada, la aportación inicial será la necesaria para 
formar un capital mínimo que deberá ser equivalente a setecientas veces 
la Unidad de Medida y Actualización; 

III. En las de responsabilidad suplementada, la aportación inicial será la necesaria 
para formar un capital m1rnmo, que deberá ser equivalente 
a trescientas cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 176.- En los casos a que se refiere el artículo 172, el acuse de recibo se 
firmará por la persona con quien se practicará el emplazamiento. Si no supiere 
firmar lo hará a su ruego un testigo; si no quisiera firmar o presentar testigo que 
lo haga, firmará el testigo requerido al efecto por el notificador. Este testigo no 
puede negarse a firmar, bajo multa del equivalente de tres veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Artículo 183.- Si al iniciarse la audiencia no estuviere presente el actor y sí el 
demandado, se impondrá a aquél una multa equivalente al monto de uno a 
diez veces la Unidad de Medida y Actualización. Si no se ha pagado la multa 
no se emplazará de nuevo para el juicio. 

Artículo Segundo.- Se reforman las fracciones I, 11, III, IV, V, VI, VII y VIII y se 
deroga el penúltimo párrafo del artículo 48 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, para quedar como sigue: 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 48.- ... 

1.- Modificar . la denominación de la variedad vegetal protegida sin autorización de 
la Secretaría, de doscientos a dos mil veces la Unidad de Medida y 
Act ua I ización; 

11.- Ostentarse como titular de una variedad vegetal protegida sin serlo, de 
quinientos a tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización; 

111.- Divulgar o comercializar una variedad vegetal como de procedencia 
extranjera cuando no lo sea o bien, divulgar o comercializar una variedad vegetal 
como de procedencia nacional cuando no lo sea, de trescientos a tres mil veces 
la Unidad de Medida y Actualización; 

IV.- Oponerse a las visitas de verificación que se realicen conforme a esta ley y a 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de trescientos a tres mil veces 
la Unidad de Medida y Actualización; 

V.- Explotar comercialmente las características o contenido de una variedad 
vegetal protegida, atribuyéndolas a otra variedad vegetal que no lo esté, de mil a 
diez mil veces la Unidad de Medida y Actualización; 

VI.- Dejar de cumplir o violar las medidas establecidas en el artículo 42 de esta 
ley, de mil a diez mil veces la Unidad de Medida y Actualización; 

VII.- Aprovechar o explotar una variedad vegetal protegida, o su material de 
propagación, para su producción, distribución o venta sin la autorización del 
titular, de dos mil a diez mil veces la Unidad de Medida y Actualización, y 

VIII.- Las demás violaciones a las disposiciones de esta ley y su reglamento de 
doscientos a cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Derogado. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022. 

~~ 
Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

Presidente 

Se remite a la H. Cá ara de Senadores, 
para sus efectos co titucionales la 
Minuta CD-LXV-!- -
Ciudad de Méxi 

r:· tian osas de León 
Servicios Parlamentarios 

i 

Dip. Karen Michel Gonde Márquez 
Secretaria 
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